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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 FEB 2023

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Anirirales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción ltl, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2020-4390-SPA-3463 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a (...) mont¡enen encerrodo o un perro en un potio muy

pequeño, nunca lo sacon o paseor, no le don alimento ni oguo (. ..) es obj.eto de moltrato un ejemplor hembro p¡tbull,

de color blonco que se encuentro en un orea verde en un espocio reducido, no le proporcionon olimento odecuodo, le

ov¡enton huesos (...) tompoco le proporcionon oguo yo que se observo desh¡dratodo 1...) [ubicación de los hechos

denunciados: calle Noveno Andador María del Mar, Edificio 11 B, 101, planta baja, colonia Culhuacán CTN4 Obrero

Sección 8, Alcaldía Coyoacán, entre caltes Candelaria Pérez y Rosario Castellanos, como referenc¡as Tortas Vivos y

Tienda Express donde venden carnel (...,)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente aL rubro citado, integrado con motivo de la presente

den u ncia.

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos l1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a ¡nvestigación la denuncia referente aL presunto

maltrato animal en e[ domicllio ubicado en catle Noveno Andador N4aría del t\4ar, Edificio 1l B, 101, pLanta baja,

colonia Culhuacán CTM Obrero Sección 8, Alcatdía Coyoacán.

2520

I}INOVADORA
'r t)t DERECHOS

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

,/ r^///



GOAIÉRNO DE LA
CIUOAD OE MÉXICO

Expediente: PAoT-2020-4390-sPA-3453

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2023

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemper¡e, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Subprocuraduría intentó establecer

comunicación vía telefónica con la persona denunciante, no obstante, dichas llamadas no fueron atendidas.

Derivado de [o anterior, mediante of¡cio, se solicitó a [a persona denunciante, informara si los hechos denunciados

continuaban presentándose y de ser el caso, proporcionara elementos de prueba de Los mismos, asi como, un

número telefónico para poder mantener comunicación; a[ respecto, dicha persona acusó de recibido el oficio en

comento; s¡n embargo, no proporcionó mayor información.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡n¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no

fue posible constatar los hechos denu nciados.

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legislación en materia de protección animal, en reLación al ejemplar canino que presuntamente hab¡ta el

inmueble ubicado en calle Noveno Andador María del l'¿1ar, Edificio 11 B, 101, planta ba.ia, colonia Culhuacán

CTN4 Obrero Sección 8, Alcaldía Coyoacán, lo anterior, debido a que, no fue posible constatar los hechos

denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, ind epend ¡entem ente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en eL ámbito
de sus respectivas competenc¡as.
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En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.---*--..-----

Así lo proveyó y firma ta Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, §ubprocuradora AmbientaL, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N'léxico, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracc¡ón ltl, 15 BIS 4 fracciones I yX,2!,27 fracciín V!,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.------

N

C.(.a.e.p.- L¡(. Már¡aña Boy Tamborr€ll.- Procuradora Ambiental y del Ordenar¡iento Territori¿l de la Ciudad de México. Para su superior

conocimiento. E-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paol.org.mx
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